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AVISO DE FIJACIÓN EN LISTA DE RECURSO DE REPOSICIÓN  
 
 

Hoy, siete (07) de mayo  de dos mil veintiuno (2021), se FIJA EN LISTA en la página web 
de la Rama judicial y en Justicia XXI Web “TYBA”  por un (1) día tal como lo dispone en el 
artículo 110 del Código General del Proceso el Recurso de Reposición interpuesto por la 
Doctora LILIANA DE JESÚS MAGDANIEL CAMARGO, apoderada de la parte convocada, 
en contra de la providencia de fecha veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021), por 
la improbó el acuerdo conciliatorio, dentro del medio de control CONCILIACIÓN 
EXTRAJUDICIAL , convocada por la UNIÓN TEMPORAL WAMUIN WAPUUSHUA,  contra 
la ASUNCIÓN TEMPORAL DE LA COMPETENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, EL DISTRITO DE RIOHACHA 
Y LOS MUNICIPIOS DE MAICAO Y URIBIA, radicada bajo N° 44-001-33-40-002-2021-
00026-00.  
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 110 del C.G.P. en concordancia 
con lo señalado en el artículo 201 A y 242 del C.P.A.C.A. Modificados por la Ley 2080 de 
2021.  

 
 

 
LUISA FERNANDA DAGOVETT DAZA 

Secretaria 
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Riohacha, diciembre 3 del 2020. 

Doctora 

CEILIS YELEG RIVEIRA RODRÍGUEZ 

Juez Primero Administrativo en Oralidad de Riohacha 

E.S.D. 

 

Radicación: Recurso de Reposición contra auto que imprueba acuerdo conciliatorio de 

fecha 27 de abril del 2021. Medio de Control. – controversias contractuales de la Unión 

Temporal Wamuin Wapuushua contra La Administración Temporal para el sector 

Educativo del Departamento de la Guajira. Radicación. - 44001-33-40-002-2021-00026-

00. 

 

LILIANA DE JESÚS MAGDANIEL CAMARGO mayor de edad y vecina de la ciudad de 

Riohacha, con T.P. No. 285.365 del C.S. de la J. y con C.C No. 1.118.846.596 de 

Riohacha-La Guajira, en representación de la Administración Temporal para el Sector 

Educativo del departamento de la Guajira, tal como fue reconocido en el proceso, con 

mi acostumbrado respeto acudo a su despacho e interpongo mediante el presente escrito 

RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto que imprueba acuerdo conciliatorio, de 

fecha 27 de abril del 2021, notificado por estado el día 28 de abril del 2021, en proceso 

radicado  44001-33-40-002-2021-00026-00. 

 

De acuerdo a los siguientes: 

 

El artículo 59 de la Ley 23 de 1991, modificado por la Ley 446 de 1998, artículo 70, 

establece que las personas jurídicas de derecho público, a través de sus representantes 

legales o por conducto de apoderado, pueden conciliar total o parcialmente, en las etapas 

prejudicial o judicial, sobre los conflictos de carácter particular y contenido económico 

de que conozca la jurisdicción de lo contencioso administrativo con ocasión de las 

acciones de nulidad y restablecimiento del derecho, reparación directa y contractual, 

previstas en el Código Contencioso Administrativo. 

 

Para que el juez pueda aprobar el acuerdo a que lleguen las partes, es necesario verificar 

el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 

A. Caducidad. Que no haya operado el fenómeno jurídico de la caducidad de la acción 

(artículo 61, Ley 23 de 1991, modificado por el artículo 81, Ley 446 de 1998)1. 

 

En el caso bajo estudio, se advierte que la entidad demandante tenía hasta el mes de 

enero del 2022 para accionar al demandado, y la demanda se radicó en el mes de 

diciembre del 2020, significa lo anterior que el medio de control fue presentado dentro 
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de los términos y que no ha operado el fenómeno de la caducidad. 

 

B. Derechos económicos. Que el acuerdo conciliatorio verse sobre derechos 

económicos disponibles por las partes (artículo 59 Ley 23 de 1991 y 70 Ley 446 de 

1998). 

 

En este caso, lo reclamado por los actores es el pago de treces (13) días de prestación 

del servicio al Programa de Alimentación Escolar, los cuales no fueron cubiertos por un 

contrato de arrendamiento, por causas ajenas a la voluntad de la entidad demandante 

como más adelante explicare al Despacho. La suma reclamada asciende al valor de 

TREINTA Y OCHO MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 

SESENTA PESOS $38.194.660 M/CTE. 

Se origina la reclamación por la prestación del servicio de Alimentación Escolar No. AT-

058-2019, cuyo objeto fue “PRESTACIÓN DEL SERVICIO AL PROGRAMA DE 

ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN CEIR MARCO TULIO MONTIEL VIGENCIA 2020, 

DURANTE EL CALENDARIO ESCOLAR, VIGENCIA 2020, DE CONFORMIDAD CON 

LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN 18858 DE 2018”.. 

Los valores pretendidos fueron conciliados sin intereses, por lo cual la controversia es 

de carácter particular y de contenido económico y los derechos que en ella se discuten 

pueden disponerse, pues son transigibles, condición “sine qua non” para que sean 

materia de conciliación, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 

1818 de 1998. 

 

C. Representación, capacidad y legitimación. Que las partes estén debidamente 

representadas, que tengan capacidad para conciliar y que se encuentre acreditada la 

legitimación en la causa por activa. 

 

Se observa que, en este asunto, las partes comparecieron al proceso a través de sus 

apoderados judiciales, en virtud de los poderes a ellos conferidos; tal y como consta en 

el expediente., donde obran los poderes de ambas partes y se les faculta expresamente 

para conciliar. 

 

Por otra parte, consta en el expediente los documentos que acreditan la existencia y 

representación que reviste la legitimación en la causa por activa de la Unión Temporal 

Wamuin Wapushua. 

 

D. Pruebas, legalidad y no lesividad. Que el acuerdo conciliatorio cuente con las 

pruebas necesarias, no sea violatorio de la ley y no resulte lesivo para el patrimonio 

público (artículo 65 A Ley 23 de 1991 y artículo 73 Ley 446 de 1998). 

 

Pruebas. En primer lugar, se advierte que la prueba está contenida en los documentos 

allegados y solicitados por las partes, los cuales reposan unos en copias auténticas y, 

otros, en originales y por tanto, pueden ser valorados sin restricción alguna, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 254 del Código de Procedimiento Civil. 
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Así, en el expediente obran las siguientes pruebas:  

 

1.- El poder para la actuación, con expresas facultades para conciliar; 

2.- Documentos que acreditan la prestación del servicio. 

3.- Copia del acta de comité de conciliación. 

 

Legalidad y no lesividad del patrimonio estatal. El acuerdo conciliatorio logrado, no 

es violatorio de la ley, ni atenta contra el patrimonio público, antes, por el contrario, se 

RENUNCIÓ al pago de los intereses por parte de la actora y se permitió el mero 

reconocimiento de los trece (13) días de prestación del servicio., conciliándose solo los 

perjuicios acreditados y reconocidos a los demandantes. 

 

Y como prueba de lo anterior esta consta en el expediente la certificación expedida el 

líder de Gestión para el Sector Educativo del municipio de Uribia, en su calidad de 

Supervisor del contrato en donde hace constar que en efecto el servicio se prestó y que 

se adeuda la suma reclamada por concepto de trece (13) días, no cubiertos por la póliza, 

coincidiendo este valor con la suma conciliada por las partes. 

 

DEL ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

 

Tal y como lo afirma el despacho en el auto recurrido la jurisprudencia se ha encargado 

de agrupar los requisitos necesarios para que se configure y se aplique de manera plena 

la teoría del enriquecimiento sin causa como fuente de obligaciones en el derecho civil y 

como principio general del Derecho, a saber:  

 

 El enriquecimiento de un patrimonio; 

 El empobrecimiento correlativo de otro patrimonio;  

 Inexistencia de causa jurídica para fundamentar el desequilibrio patrimonial, es 

decir que no tenga como fuente alguno de los eventos del artículo 1494 del C.C.;  

 Inexistencia de acción para reclamar la reparación patrimonial –acción in rem 

verso. 

  

De conformidad con lo anterior, el criterio que actualmente es acogido por la Sala, parte 

del reconocimiento de que en ciertos eventos, dependiendo de las circunstancias 

particulares que rodean cada caso concreto y en observancia del principio de la buena 

fe y de la confianza legítima, es posible acudir a la aplicación de la teoría del 

enriquecimiento sin justa causa, como fuente autónoma y objetiva de obligaciones, en 

aquellos casos en los cuales, por ejemplo, además que se reúnan los requisitos 

propios de procedencia de la figura se encuentra que la realización de la 

prestación por parte del particular hubiese sido motivada por la conducta 

desplegada por la entidad contratante, a partir de la cual se hubiere generado 

una expectativa, la cual viene a ser protegida por el derecho.  Negritas y 

subrayado fuera del texto. 
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Ahora bien, en materia de contratación estatal, el Consejo de Estado ha sido claro en su 

Sección Tercera, radicación No. 24897 DE 2012, donde se advierten los siguientes 

supuestos para considerar que existe el enriquecimiento sin causa en materia 

contractual:  

 

a) Cuando se acredite de manera fehaciente y evidente en el proceso, que fue 

exclusivamente la entidad pública, sin participación y sin culpa del particular afectado, 

la que, en virtud de su supremacía, de su autoridad o de su imperium constriñó o impuso 

al respectivo particular la ejecución de prestaciones o el suministro de bienes o servicios 

en su beneficio, por fuera del marco de un contrato estatal o con prescindencia del 

mismo. 

 

b) En los que es urgente y necesario adquirir bienes, solicitar servicios, suministros, 

ordenar obras con el fin de prestar un servicio para evitar una amenaza o una lesión 

inminente e irreversible al derecho a la salud, derecho este que es fundamental por 

conexidad con los derechos a la vida y a la integridad personal,  urgencia y necesidad 

que deben aparecer de manera objetiva y manifiesta como consecuencia de la 

imposibilidad absoluta de planificar y adelantar un proceso de selección de contratistas, 

así como de la celebración de los correspondientes contratos, circunstancias que deben 

estar plenamente acreditadas en el proceso, para lo cual debe verificar en todo caso que 

la decisión de la administración frente a estas circunstancias haya sido realmente 

urgente, útil, necesaria y la más razonablemente ajustada a las circunstancias que la 

llevaron a tomar tal determinación. 

  

c) En los que debiéndose legalmente declarar una situación de urgencia manifiesta, la 

administración omite tal declaratoria y procede a solicitar la ejecución de obras, 

prestación de servicios y suministro de bienes, sin contrato escrito alguno, en los casos 

en que esta exigencia imperativa del legislador no esté excepcionada conforme a lo 

dispuesto en el artículo 41 inciso 4º de la Ley 80 de 1993. 

 

Para el caso que nos ocupa, nos encontramos incursos en la causal b) del fallo enunciado, 

pues es importante que el despacho advierta que con la ejecución del servicio prestado, 

se hizo para la protección de los derechos de los niños, el cual es preferente frente a 

todos los demás, y el no haber contado con la sede física para impartir las clases, 

vulneraba constitucionalmente a toda la comunidad educativa allí concentrada. 

 

Sea importante enunciarle que para el Departamento de la Guajira, la Corte 

Constitucional a través de la sentencia T-302 de 2017, declaró un estado de cosas 

inconstitucionales, entre ellos la debida prestación del servicio educativo, que ha 

obligado a las entidades estatales realizar todas las gestiones necesarias para garantizar 

el debido respeto de los derechos de los niños guajiros, aunado a que para esa vigencia 

2017, inicio la Administración Temporal para el Sector Educativo para el Departamento 

de la Guajira, Distrito de Riohacha y Municipios de Maicao y Uribia, mediante el CONPES 

3883 de 2017 y los recursos eran administrados por la Fiduprevisora lo que llevaba a 

que de no realizarse el proceso como se adelantó, se estaría incumpliendo no sólo el 

mandato constitucional de protección, sino a su vez, incumplir los alcances del fallo de 
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la Corte Constitucional enunciado, pues debía prestarse el servicio educativo con la 

urgencia y necesidad que se evidencia de manera objetiva y manifiesta como 

consecuencia de la imposibilidad absoluta de planificar y adelantar un proceso de 

selección de contratistas, pues como se advierte, la administración temporal dio inicio a 

partir de ese año, sin que fuera responsable de las actuaciones realizadas por la 

administración en la vigencia 2016, y donde se debía garantizar tal servicio, por ello no 

se pudo surtir la celebración de los correspondientes contratos, circunstancias que están 

plenamente acreditadas en el proceso, para lo cual es claro que la decisión de la 

administración frente a estas circunstancias fue realmente urgente, útil, necesaria y la 

más razonablemente ajustada a las circunstancias que la llevaron a tomar tal 

determinación. 

 

Entonces, para el caso objeto de recurso, se encuentra acreditada la prestación del 

servicio de alimentación escolar para la prestación del servicio de educación en el 

municipio de Uribia. 

 

En razón a la intervención del Departamento de la Guajira en los sectores de salud, 

educación, saneamiento básico y agua potable, la Entidad Territorial reemplazada desde 

el año 2017 por la Administración Temporal para el sector educativo.  

 

De acuerdo a lo anterior, respetuosamente pido al Despacho concluir que se reúnen los 

requisitos antes esbozados para la aplicación de la teoría del enriquecimiento sin justa 

causa, sumado al hecho que se trata de la prestación del servicio de arrendamiento para 

la prestación del servicio de educación.  

 

DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO EN EL DEPARTAMENTO DE LA 

GUAJIRA (MUNICIPIO DE URIBIA). 

 

Que al hacer el análisis respectivo se puede determinar que la Ley 1753 de 2015 que 

aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2014 - 2018, establece, los acuerdos sobre PAE 

con los Pueblos Indígenas de la siguiente manera: “Armonización y ajuste del Programa 

de Alimentación Escolar (PAE) con los principios, objetivos y estrategias establecidos en 

el Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP) y las particularidades culturales de cada 

pueblo indígena. Para ello, se realizará un diseño concertado de Lineamientos Técnicos 

y Administrativos, con el propósito de lograr que en este proceso de transición hacia el 

SEIP, los Cabildos, Autoridades Tradicionales, Asociación de Autoridades Tradicionales 

Indígenas y organizaciones representativas de los Pueblos Indígenas, realicen la 

atención de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes beneficiarios del programa, a través 

de procesos de contratación”. 

 

Que posteriormente, la Ley 1955 del 2019 que aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 

2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” determinó una Línea denominada 
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Educación de calidad para un futuro con oportunidades para todos. El numeral 5 

“Especificaciones en la contratación con autoridades y organizaciones indígenas” de la 

Resolución No. 018858 de 2018 de 2017 “Por la cual se expiden los Lineamientos 

Técnicos – Administrativos, los Estándares y las Condiciones Mínimas del Programa de 

Alimentación Escolar – PAE para Pueblos Indígenas”, con respecto de la contratación del 

operador, señala lo siguiente: “Para efectos de los lineamientos establecidos en la 

presente norma se entiende que las autoridades indígenas, cabildos, resguardos y 

asociaciones de autoridades tradicionales, en su calidad de entidades públicas de 

carácter especial y las organizaciones indígenas en su condición de entidad sin ánimo de 

lucro, actúan como apoyo de las entidades territoriales, para que puedan presentar el 

servicio de alimentación escolar de manera pertinente en el marco del respeto a la 

diversidad y cultural” (resaltado fuera de texto). Y continúa: “Cuando las autoridades 

indígenas mencionadas anteriormente manifiesten su interés y tengan experiencia y 

capacidad administrativa para ejecutar el Programa de Alimentación Escolar, las 

entidades territoriales celebrarán contratos con ellas aplicando las modalidades de 

selección establecidas en el artículo 3 del decreto 2500 de 2010, compilado en el artículo 

2.3.1.4.1.3 del Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, así: a) Si el contratista es una 

autoridad indígena, el proceso de selección se surtirá de acuerdo con lo establecido en 

el literal c del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007. b) Si el contratista es 

una organización indígena representativa de uno o más pueblos indígenas, el proceso de 

selección se surtirá de acuerdo con lo establecido en el literal h del numeral 4 del artículo 

2 de la Ley 1150 de 2007”. 

 

Que para la vigencia 2020 el desarrollo del proceso de concertación y selección del 

operador indígena para la ejecución del PAE, se dio inicio a partir del mes de agosto de 

2019, de acuerdo con los lineamientos del Ministerio de Educación Nacional y las 

disposiciones contenidas en la resolución No. 18858 de 2018, la cual fue socializada con 

autoridades indígenas y comunidad interesada, así como los siguientes centros 

etnoeducativos: CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL JURURA y se establecieron 

los cronogramas de concertación, los cuales fueron cumplidos a cabalidad, garantizando 

la autodeterminación de los pueblos indígenas y el ejercicio de su autonomía, sus usos 

y costumbres, dejando de presente la imperiosa necesidad de dar inicio a la ejecución 

del programa en completa normalidad el día 3 de febrero de 2020. 

 

Que se hicieron las ilustraciones correspondientes en materia de idoneidad y experiencia 

para aquellos operadores que resultaren seleccionados. Igualmente, se hizo énfasis en 

la ruta de seguimiento a la ejecución del PAE 2020, con los mecanismos de control social 

previstos, tal como se han venido implementando por parte de la Administración 

Temporal y de conformidad con la normatividad vigente. 
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Que así las cosas y mediante informe fechado 16 de diciembre de 2019, el Equipo PAE, 

de la Secretaría de Educación del Municipio de Uribia, presentó informe de verificación 

de los requisitos habilitantes de que trata el numeral 5.3 de la Resolución No. 018858 

de 2018, advirtiendo y reiterando que la Administración Temporal acató la selección 

realizada como resultado de la concertación de las autoridades Wayuu, en la cual no 

existió intervención de esta para una verificación adicional en cuanto a la capacidad 

financiera, o de realizar la solicitud de presentar una póliza de seriedad de la oferta que 

garantizara la expedición de las pólizas de cumplimiento y calidad, posteriores a la 

suscripción del contrato; pues de haberlo hecho, sería apartarse de los requisitos 

habilitantes mencionados en la Resolución No. 018858 de 2018, además de violentar la 

autodeterminación y el ejercicio de la autonomía del pueblo Wayuu plasmada en el 

documento de concertación que escogió el operador. 

 

Que por lo anterior, la Administración Temporal debe ser respetuosa de la 

autodeterminación del pueblo WAYUU y del ejercicio de su autonomía, además de 

garantizar la prestación adecuada de la educación y de las estrategias de permanencia 

como lo es el PAE; en virtud de ello, la Administración Temporal no tiene competencia 

para rechazar la propuesta escogida por el Pueblo Wayuu, ni mucho menos desconocer 

el contrato suscrito y por tanto ya perfeccionado, tal como lo ha sostenido la Sección 

Tercera del Consejo de Estado en múltiples sentencias como lo es la Radicada bajo el 

Número 01452 de 208, por mencionar alguna, y donde en sus apartes señala que “La 

Sala concluyó y ahora se reitera que i) la existencia del contrato no difiere de la 

perfección, esto es cumplidos los elementos esenciales que dan lugar al contrato no 

queda sino aceptar la relación jurídico contractual; ii) por virtud de lo dispuesto en la 

Ley 80 de 1993 el contrato estatal existe, esto es, “se perfecciona” cuando “se logra 

acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y éste se eleve a escrito”; iii) es ejecutable 

cuando se cumplen las condiciones previstas en el inciso segundo del artículo 41 de la 

ley, interpretado en concordancia con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 179 de 

1994, compilado en el artículo 71 del Estatuto Orgánico de Presupuesto, Decreto Ley 

111 de 1996 y iv) el requisito relativo al registro presupuestal no es una condición de 

existencia del contrato estatal, es un requisito de ejecución”; Máxime cuando en él, no 

se advierten vicios de nulidad que lleven a su inexistencia o ineficacia, buscando 

entonces cumplir la finalidad de la contratación realizada, en el marco especial que 

conlleva por mandamiento normativo como lo contempla la Resolución multicitada No. 

018858 de 2018; teniendo claro que el inconveniente señalado no se genera por 

circunstancias atribuibles al contratista. En tal sentido la AT, procederá a revisar otra 

forma de disponer de las garantías requeridas para la ejecución del contrato para 

permitir la debida ejecución del mismo. 

 

 



 

  

  
ASUNCIÓN TEMPORAL DE LA COMPETENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO EN EL 

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, EL DISTRITO DE RIOHACHA Y LOS MUNICIPIOS DE MAICAO Y URIBIA 
 

Que En este mismo contexto, y como argumento válido para la subsanación del 

inconveniente presentado como marco constitucional de la anterior afirmación se tiene 

el artículo 2 de la Constitución Política, señala que son fines del Estado “Servir a la 

comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 

derechos y deberes consagrados en la Constitución”; así mismo señala que las 

“autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 

residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y 

libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 

particulares”. En el mismo contexto, el artículo 44 de la norma superior señala que “son 

derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad 

social, la alimentación equilibrada...” y en su último inciso establece que “los derechos 

de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás”. 

 

Que el artículo 67 constitucional señala que “la educación es un derecho de la persona 

y un servicio público que tiene un función social...” y su inciso cuarto señala 

“Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la 

educación, con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la 

mejor formación moral, intelectual y física de los educandos, garantizar el adecuado 

cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones necesarias para su 

acceso y permanencia en el sistema educativo”. 

 

Que en este contexto constitucional, las entidades territoriales municipales o distritales, 

tienen la obligación de garantizar la adecuada y oportuna prestación de los servicios 

públicos esenciales entre ellos el educativo y las estrategias de permanencia como 

protección de los derechos fundamentales de los niños. 

 

Que aunado a lo anterior, y en el caso puntual del departamento de la Guajira, lo que 

incluye el municipio de Uribia, la Corte Constitucional se pronunció mediante la Sentencia 

No. T-302 de 2017 donde obliga a las autoridades públicas en su conjunto, de garantizar 

la alimentación de los niños Wayuu, entre otros mecanismos, a través del Programa de 

Alimentación Escolar, no solo como una estrategia de permanencia, sino también como 

una forma de mitigar el estado de desnutrición de los niños, y que llevaron, entre otros 

factores, a que se haya declarado el Estado de Cosas Inconstitucionales en el 

Departamento. 

 

Puede observarse de conformidad con el informe rendido por el equipo PAE, que 

efectivamente el contratista hoy convocante, ejecutó el contrato desde el primer día del 

calendario escolar, es decir 03 de febrero de 2020, como estuvo previsto en el contrato, 

que por situaciones ajenas a la voluntad del mismo y de la Administración Temporal, se 

presentaron inconvenientes al momento de solicitar la expedición de las pólizas. 
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Por ultimo rogamos a la sra. Juez tenga en cuenta los documentos aportados en esta 

instancia y que sean tenidos en cuenta para modificar el auto recurrido y en 

consecuencia se apruebe la conciliación celebrada el pasado 26 de enero del 2021, toda 

vez que con ello se pondría fin  a este trámite administrativo, previendo la descongestión 

judicial,  pues al resolverse satisfactoriamente la aprobación de la conciliación el 

despacho estaría salvaguardando los principios de eficacia, legalidad, buena fe, 

colaboración, coordinación y cooperación.  

 

 

Solicitamos en nombre de la administración Temporal, sea analizado el presente recurso 

el cual se acompaña de los documentos enunciados y que respetuosamente considero 

como suficientes para revocar la providencia recurrida y por el contrario aprobar la 

conciliación objeto del presente recurso de reposición. 

 

 

ANEXOS:  

 

- certificaciones expedidas por los profesionales del equipo PAE de la Secretaría de 

Educación del Municipio de Uribia, los Directores de los Establecimientos 

Educativos, y el Gerente Educativo del Municipio de Uribia y evidencias de la 

prestación del servicio al Programa de Alimentación Escolar.  

 

 

 
LILIANA DE JESÚS MAGDANIEL CAMARGO 

C.C. 1.118.846.596 

T.P. 285.365. del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 



EL PROFESIONAL FINANCIERO  
DEL EQUIPO PAE DE LA  

ETC URIBIA CERTIFICA  
  

El Operador UNION TEMPORAL WAMUIN WAPUSHUUA con contrato No AT-058-2020 

presento los documentos solicitados durante la ejecución correspondiente al mes de 

FEBRERO de 2020, para la prestación del servicio de alimentación escolar en el Municipio 

de Uribia.   
  

  
  

  

Para mayor constancia se expide la presente certificación a los cinco (05) días del mes 

mayo de 2020  
  

  

  

  

  

__________________________________  
DEIVIS ANDRIOLIS GONZALEZ PROFESIONAL FINANCIERO EQUIPO PAE ETC URIBIA  

 

Calle 9 No. 8-51, Barrio Centro 

atsacguajira@gmail.com    Riohacha, La 

Guajira 
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EL PROFESIONAL JURIDICO 
DEL EQUIPO PAE DE LA 

ETC URIBIA LA GUAJIRA CERTIFICA QUE: 
 
El Operador UNION TEMPORAL WAMUIIN WAPUSHUUA  Con contrato No AT 058-2020 presentó 
los documentos solicitados durante la ejecución del mes Febrero del 2020, para la prestación del 
servicio de alimentación escolar en el Municipio de Uribia la Guajira, Lo cuales se expresan de la 
siguiente manera: 
 

 

DOCUMENTO SOLICITADO CUMPLE NO 
CUMPLE 

EVIDENCIA 

certificado de Cobertura Atendida 
emitido por el operador en original y 
con firmas. 

X  Febrero - Medio magnético 

planillas de registro y control diario de 
asistencia en original y firmadas por el 
rector y el profesional del equipo PAE 
que revisó las planillas las cuales 
coinciden coincidir.  

 
X 
 

 Medio magnético 

número y tipo de raciones por niveles y 
grados del “Certificado de Cobertura 
Atendida emitida por el operador. 

 
x 

 Medio magnético 

cobertura Atendida firmada por el 
rector donde conste el tipo y numero de 
raciones por sede, niveles de grado 
que recibió del operador. 

 
x 

 Febrero 

el personal cuenta con una vinculación 
laboral de acuerdo a la normatividad o 
a lo indicad en contrato. 

x  Medio magnético “CD” 
 

Verificación que el operador tenga 
vinculado el personal suficiente para la 
operación del programa y de cuerdo a 
la tabla de necesidad de personal 
manipulador del Lineamiento Técnico 
Vigente. 

 
 
x 

  
. Medio magnético “CD” 

NOTA: El operador cumple con el 
anexo 8 según su categoría.  

Antes los planes de mejora generados 
por la ETC, el operador los formulo y lo 
realizó el respectivo cierre del hallazgo 
dentro de los tiempos sugeridos. 

N/A 
A LA FECHA  
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De acuerdo a la realización de comité 
seguimientos operativo el operador 
está implementando las acciones de 
mejora que el supervisor del contrato a 
recomendado. 

N/A 
A LA FECHA 

  

Verificar si ha recibido PQRS de los 
establecimientos educativos al 
operador o Municipal el operador este 
implementando las acciones 
correspondientes. EN caso de PQRS 
relacionados con el organismo de 
control se deben verificar. 

N/A 
A LA FECHA 

  

Las gestiones realizadas ante las 
entidades competentes para el 
mejoramiento de las prestaciones en 
las sedes educativas. 

N/A 
A LA FECHA 

   

La entrega de los elementos de 
dotación al personal manipulador 
conforme a la normatividad vigente  

x   Cumplió satisfactoriamente con 
las directrices establecidas en los 
Lineamientos Técnicos 
Administrativos.   Evidencia 
fotográfica – folio 33,36 y cd. 

Verificar paz y salvo expedido por los 
proveedores y personal manipulador. 

x  Carpeta 1 

Pagos de seguridad social. x  Carpeta 1-  

 
 
Para constancia se firma a los 05 días del mes de mayo de 2020. 
 

 
__________________________________ 
BREDYS BARROS 
PROFESIONAL JURIDICO   
EQUIPO PAE 
ETC Uribia. 
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EL PROFESIONAL EN CONTROL SOCIAL DEL EQUIPO PAE DE LA ETC URIBIA  
  

CERTIFICA QUE  
  

El operador UNION TEMPORAL WAMUIN WAPUSHUA con contrato N° AT - 058 – 2020 

presentó los documentos solicitados durante la ejecución correspondiente al mes 

FEBRERO de 2020, para la prestación del servicio de alimentación escolar en el Municipio 

de Uribia.   
  

   
Para constancia se firma a los (05) días del mes MAYO de 2020  
  

  
__________________________________  
AMPARO GOMEZ IPUANA  
PROFESIONAL EN CONTROL SOCIAL  
EQUIPO PAE ETC URIBIA  

Calle 12 No.8-61 Palacio Municipal. Uribia - 

Guajira Página web www.uribia-laguajira.gov.co  

  



    ADMINISTRACION TEMPORAL DE LA COMPETENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE  

EDUCACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, EL DISTRITO DE RIOHACHA Y LOS  

MUNICIPIOS DE MAICAO Y URIBIA  

               

EL PROFESIONAL EN NUTRICION Y DIETETICA DEL EQUIPO PAE DE LA  
ETC URIBIA CERTIFICA  

  

El Operador UT WAMUIN  WAPUSHUA con contrato AT– 058 – 2020  presento 
los documentos solicitados durante la ejecución correspondiente al mes de 
Febrero de 2020, para la prestación del servicio de alimentación escolar en el 
Municipio de Uribía Dpto. de la Guajira.  
  

DOCUMENTO SOLICITADO  CUMPLE  NO 

CUMPLE  
OBSERVACIONES  

Certificación  de  cobertura atendida 

emitida por el operador en original y con firma  
X    REVISÓ FINANCIERO PAE  

Planillas de registro y control diario de asistencia 

firmada por el rector.  
X    REVISÓ SOCIAL  

Números y tipo de raciones por niveles y grados 
del “Certificado de cobertura  
atendida emitido por el operador “  

X    REVISÓ FINANCIERO PAE  

Certificación de cobertura atendida “firmada por 

el rector “donde coste el tipo y numero de 

raciones por sede, niveles y grados que recibió 

el operador.”  

X    REVISO FINANCIERO  

Entrega de ficha técnica del PAE en las sedes 

educativas.   
    FOLIOS  260-280   

Aspectos abordados en las actas de 

seguimientos de los comités de alimentación 

escolar de los EE, donde se indica si existieron 

observaciones frente a la prestación del servicio, 

acciones de mejora implementadas por el  

operador.   

    N/A  

Acciones realizadas por el operador con el fin de 

promover acciones de control social, promoción 

de estilos de vida  saludable o hábitos sanos 

conforme a la planeación de actividades que 

haya estipulado la ETC en su plan de acción de 

dichos temas.   

    REVISÓ PROFESIONAL DE 

CONTROL SOCIAL.  

Remisión de entrega de víveres a los 

establecimientos educativos, de acuerdo a la 

modalidad y días de atención programados   

X    FOLIOS 78 a la 238  

Entrega de publicación de ciclos de menú a las 

sedes educativas, de acuerdo a la aprobación 

de la nutricionista de la ETC   

    Folio 238-258  

Plan de mejoramiento producto de las visitas de 

supervisión en sedes  
    N/A  

 

 

Carrea 10 No. 14ª – 04  
Teléfono Fax 7291153  
Riohacha - La Guajira  

   
  
  



    ADMINISTRACION TEMPORAL DE LA COMPETENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE  

EDUCACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, EL DISTRITO DE RIOHACHA Y LOS  

MUNICIPIOS DE MAICAO Y URIBIA  

            

 
  

Para constancia se firma a los 5 días del mes de mayo  de 2020  
  

 
  

  

  

  
___________________________  
DINA LUZ DAZA BARROS  
PROFESIONAL EN NUTRICION Y DIETETICA  

EQUIPO PAE  ETC URIBIA   
  

  

Carrea 10 No. 14ª – 04  
Teléfono Fax 7291153  
Riohacha - La Guajira  

   
  

  

educativas    
Certificaciones médicas y exámenes de  
los auxiliares dinamizadores PAE.    

X     CD   



  



  
  

  

EL PROFESIONAL EN INGENIERÍA DE ALIMENTOS    

DEL EQUIPO PAE DE LA  

ETC URIBIA CERTIFICA  
  
  

El Operador UNIÓN TEMPORAL WAMUIN WAPUUSHUA con Nit. 

901.355.621-6 y contrato No AT–058–2020 presento los documentos 

solicitados durante la ejecución correspondiente al mes de Febrero para la 

prestación del servicio de alimentación escolar en el Municipio de Uribia.   

  

  

DOCUMENTO SOLICITADO  

  

CUMPLE  

  

NO  

CUMPLE  

  

EVIDENCIA  

  

 “Certificado de Cobertura Atendida”, 

emitido por el operador en original y 

con firmas  

  

X  

    

Informe de ejecución mes 

febrero  

Planillas de registro y control diario de 

asistencia en original y firmadas por el 

rector y el profesional del equipo PAE 

que revisó las planillas.  

  

  

  

X  

    

Informe de ejecución mes 

febrero   

Certificado de entrega  de  raciones  a  

Instituciones Educativas firmada por 

el rector donde consta el tipo y 

numero de raciones que recibió del 

operador.  

  

  

  

X  

    

Informe de ejecución mes 

febrero  

Verificar que el personal manipulador 

de alimentos cuente con la 

capacitación sanitaria en buenas 

prácticas de manufactura y 

capacitación continua.   

  

  

  

X  

    

Informe de ejecución mes 

febrero  

Entrega de los insumos de aseo 

acorde al contrato y lineamiento MEN, 

necesarios para garantizar las 

operaciones del plan de saneamiento.  

  

  

  

X  

    

Informe de ejecución mes 

febrero  

Administracion temporal para el sector educativo para el departamento de la Guajira  
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Cumplimiento de las acciones 

formuladas en el plan de 

mejoramiento, productos de las visitas 

de supervisión, en las sedes 

educativas, bodegas de 

almacenamiento y plantas de 

producción donde aplique.  

  

  

  

N/A  

  

  

N/A  

  

A la fecha no he realizado 

visitas al operado.    

Entrega de la carpeta PAE al 

establecimiento educativo, en donde 

conste el documento  

“Plan de Saneamiento Básico”;  

  

X  

  Informe de ejecución mes 

febrero  

  
  
Para constancia se firma a los 05 días del mes de mayo de 2020.  
  
  
  

 

_______________________________________  

LIZ ARIANA MOLINA GÓMEZ  

PROFESIONAL EN INGENIERÍA DE ALIMENTOS  

EQUIPO PAE  

ETC URIBIA  
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C02.03.F018.V1  

 INFORME PARCIAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN Nº 01                

   

 INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

MES:FEBRERO AÑO: 2020  

N° DE CONTRATO   AT-058-2020  No de titulares de derecho  N° 1.277  

NOMBRE DE LA 

ENTIDAD  

 UNION TEMPORAL WAMUIN 

WAPUSHUUA  

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 

TRIBUTARIA  
901.355.621-6  

OBJETO 

CONTRACTUAL  

 PRESTACIÓN DEL SERVICIO AL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL CENTRO 

ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL MARCO TULIO MENGUAL  (NORTECHON) DURANTE EL 

CALENDARIO ESCOLAR, VIGENCIA 2020, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN 

18858 DE 2018  

NOMBRE DEL  

REPRESENTANTE   

 
JONATHAN MEJÍA ZÚÑIGA  NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN  84.092.435 DE RIOHACHA  

FECHA DE INICIO 

ATENCIÓN  

 13 DE  

FEBRERO DE 

2020  

DURACIÓN  
180 días C.A.J.M Y 

257 INTERNADO  

FECHA DE INICIO  
ENTREGA DE  

COMPLEMENTO  

13 DE FEBRERO DE 

2020  

VALOR CONTRATADO  
 NOVECIENTOS VEINTISÉIS MILLONES SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS VEINTIDÓS. 

PESOS              (  $ 926.616.822 ) M/CNTE  

 

MUNICIPIO  MES DE 

ATENCIÓN  

TITULARES 

DE 

DERECHO  

DIAS  
PROGRAMADO  

COMPLEMENTO PROGRAMADO  
COMPLEMENTO REALMENTE 

ENTREGADOS  
CONSOLIDADOS DE COMPLEMENTOS 

NO  
ENTREGADOS  

 

COMPLEMENTO 

AM  ALMUERZO  COMPLEMENTOS 
INTERNADO (4)  

COMPLEMENTO 

AM  ALMUERZO  COMPLEMENTOSIN 

TERNADO (4)  
COMPLEMENTO 

AM  ALMUERZO  COMPLEMENTOSI 

NTERNADO (4)  

   Febrero  
   

1.090   
12  13.080        13.080                 

   
Febrero 

Internado  187  17     3.179  12.716     3.179  12.716           
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C02.03.F018.V1  

 INFORME PARCIAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN Nº 01                

                                         

                                       

TOTAL   29  13.080  3.179  12.716  13.080  3.179  12.716           

  

CONSOLIDADO DE PAGOS, FUENTES DE FINANCIACIÓN E INEJECUCIONES 

VALOR CONTRATADO   $ 926.616.822          RECURSOS INEJECUTADOS  

 RELACIÓN 

DE PAGOS   

PAGO  
PROGRAMADO  

MES   

 FUENTES DE FINANCIACIÓN    VALOR  
EJECUTADO 

MES  

VALOR 

TOTAL   
INEJECUTADO 

MES   

POR MENOR  
NUMERO DE  

TDD  
MATRICULADOS   

POR  
INASISTENCIA  

DE TDD  
MATRICULADOS  

 % DE 

AVANCE    PAE 

REGULAR   
 PAE J 

UNICA  

R BALNCE  
ALIMENTACION  

ESCOLAR PGN JR    

 FEBRERO   $ 99.025.438    $ 30.751.080   $ 

5.862.076   
$ 

24.217.622   
$ 

60.830.778   
$ 38.194.660   $ 38.194.660   $ 0      

 MARZO 1-16  $ 56.498.794                            

MARZO 17-31  $ 52.166.810                            

ABRIL PCR 50%  
$ 97.256.044   

$ 38.052.000                     4,1 %  

ABRIL PCR FINAL  
                        

 MAYO   $ 100.977.834                            

 JUNIO  $ 71.264.140                            

 JULIO  $ 69.494.746                            

AGOSTO  $ 103.540.424                            
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C02.03.F018.V1  

 INFORME PARCIAL DE INTERVENTORÍA/SUPERVISIÓN Nº 01                

SEPTIEMBRE  $ 109.458.800                           

OCTUBRE  $ 79.928.108                           

NOVIEMBRE  $ 87.005.684                           

 TOTAL   $ 926.616.822    $ 68.803.080   $ 

5.862.076  
  $ 

24.217.622   
$ 

60.830.778   
$ 38.194.660   $ 38.194.660   $ 0      

  

  

Este informe corresponde al periodo comprendido entre 13 / 02/ 2020 al 29 / 02 / 2020. Para constancia de lo anterior, se 

firma la presente certificación a los cinco (05) días del mes de mayo de (2020).  

 

 

 

 

  

Nombre:  JUAN AURELIO GUERRA FREYLE  
LIDER EN GESTION PARA EL  

Cargo:         

SECTOR EDUCATIVO SEM URIBIA  
    

Original: Carpeta de contrato.  1ra. Copia: Interventor/Supervisor  

  

  

  

  

 
Proyecto: DEIVIS ANDRIOLI GONZALEZ  
PROFESIONAL FINANCIERO PAE  











































AD舶INISTRACi6N T酬PORAL DEしSECTOR軸UCATIVO削EL

DEPAI打AM削TO DE LA GUAJIRA,軋DIST則TO ESPECIAL Tu則STICO Y

cuしTURAL DE則OHACHAYしOS晴間NICIP10S DE MAICAO Y URIBIA

ACTA DE iNiCIO

Medi訓te Ia sus扇pci6n del presente dooumento, eI superviso「 y el co附atsta

asllmen Pかa 「esponsa脚ad po「 Ia veracida=e Ia infomaci6n en割a

contenida.

EI ∞れ同曲Se CO叩omete a infoma「 a la compaf穐asegule伽喝el

contenido del p旧sente dooumento y adjuntos.

州干O開A鋤鍋e蘭書隠し

NOVEC!ENTOS VEiNTISEIS附ししONES SEISC看馴TOS D獲ECISEIS M看L

FEBRERO　　‘ de

NOⅥ言問BRた

軋PしAZO DE EJECUC10N D軋PRES馴TE CONTRATO

Cl馴TO OCH馴TA (180) DiAS,PARA LA MODALIDAD DE

coMPし削ENTO ÅM Y DOSCl酬TOS SES馴TA Y DOS (263) DiAS

PARAしA鵬ODALIDAD DE SE附INTERNADOS, DE AcU駅DO CON

軋CAL馴DARIO E§COLAR APROBADO PARA LA SECRETAR[A DE

EDUCAC10N D乱調UNiCIPiO DE U則B昧LA GUAJIRA, M間IANTE

RESOしUC10N NO章646 DEL 30 DE OCTUBRE DE 2019, CONTADOS A

PAR珊R D軋03 DE F馳RERO DE 2020, PREV10 CUMP」IM!ENTO DE

LOS REQUISITOS DE P駅FECC10NAMI剛TO Y馴ECUC!ON

AIlrobaci釦de P61izas

N血mero de Ce鮒icado de dispoれibilidad p「es叩uesta!

Fecha de expedici6れCert胴cado de disponi胴dad

C劉e 9 No. 8置さ1

Rjohacha, Departamenfo de La Guajira



AD附NISTRAC16N T剛PORAI. DEL SECTOR即UCATIVO EN EL

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA’軋DIST則TO ESPECIAL TURISTICO Y

CU晴URAしDE則OHACHAYしOS問UNICIPIOS DE問AICAO Y URIBIA

ACTA DE INICIO

Pa旧constancia de Io anterio「, fiman la acta los que en ella intervinieron, a ios TRECE

dias del mes de FEBRERO

墓園星閣星
Calle 9 No. 8・51

Riohacha, Departamento de La Guajira
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Distrito Especial, Turístico y Cultural de Riohacha, Departamento de La Guajira     

ADMINISTRACIÓN TEMPORAL DEL SECTOR EDUCATIVO EN EL 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, EL DISTRITO ESPECIAL TURISTICO 
Y CULTURAL DE RIOHACHA Y LOS MUNICIPIO DE MAICAO Y URIBIA 

 
 
 

 

ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTIA 
 

Mediante la presente acta se procede a aprobar la Garantía Única de Cumplimiento y demás garantías exigidas, 
cuando a ello hubiese lugar, según la información que se señala: 
 

Nº de Contrato: AT-058-2020 

Contratista: UNIÓN TEMPORAL WAMUIN WAPUUSHUA  

Asunto:  PAE URIBIA  

Nº Póliza de Garantía Única de Cumplimiento: 2590136-0  Documento  13149903 

N° Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 0688929-1 Documento  13259188 

Aseguradora: SURAMERICANA 

Fecha de expedición: 13-03-2020 

Fecha de vigencia:  13-02-2020 

VERIFICACION DE LOS AMPAROS 

 

 VIGENCIA  ASEGURADO  

AMPAROS DESDE  HASTA   VALOR ASEGURADO   %  

CUMPLIMIENTO 13/02/2020 30/05/2021  $    174.998.880,00  20% 

P.SALARIOS-PS e 
INDEMNIZACIONES 

13/02/2020 30/11/2023  $      87.499.440,00  10% 

CALIDAD DEL 
SERVICIO 

13/02/2020 30/11/2021  $    174.998.880,00  20% 

RESPONSABILIDAD 
CIVIL    

13/02/2020 30/11/2020  $    175.560.600,00  200 SMLMV 

     

CONCEPTO 
APROBACIÓN DE 

PÓLIZAS 
CUMPLE 

   

 
 

 
Verificados los amparos, valores y vigencias contenidas en la póliza analizada, la misma se ajusta plenamente 
a lo requerido en Contrato referido en la presente aprobación y los documentos que constituyen las condiciones 
contractuales y en consecuencia se imparte la aprobación a la(s) garantía(s) No(s). 2590136-0 Documento 
13149903 y 0688929-1 Documento 13259188 
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Fecha: 30/12/2020 Motivo reunión: Supervisión a contrato AT 
058 DE 2020           

Hora inicial: 5:00 pm 

Proceso: 
 

Lugar: Salón de reuniones  Hora final:  6:30 pm  

 

PARTICIPANTES 

No. NOMBRE CARGO FIRMA 

01 Juan Guerra Freyle Líder de Gestión Uribia  

02 Dina Daza Profesional Nutricionista- Dietista ETC Uribia 
 

03 Deivi Andriolis Profesional Financiero ETC  Uribia 
 

04 Bredy Barros Profesional juridico ETC Uribia 

 

05 Amparo Gomez Profesional Control Social ETC Uribia 

 

06 Matilde Rodriguez Profesional Lider de Cobertura ETC  Uribia 
 

07 Liz Molina  Profesional Ingeniero de Alimentos ETC  Uribia 
 

 
 

INFORME DE OPERACIÓN AT 053 

 
La administración temporal del sector educativo suscribió contrato AT 058 2020 con la UNION TEMPORAL 
WAMUIN WAPUSHUUA el cual tenía por objeto la PRESTACIÓN DEL SERVICIO AL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN CEIR MARCO TULIO MONTIEL VIGENCIA 2020, DURANTE EL CALENDARIO 
ESCOLAR, VIGENCIA 2020, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN 18858 DE 2018. 
Contrato que contemplo ejecución y proyección financiera desde el inicio de calendario escolar, es decir desde 
el día 3 de febrero del 2020 y su fecha de determinación el día 26 de noviembre del 2020 de acuerdo a la 
resolución No. 166 DEL 16 DE marzo del 2020.  
 
Para el mes de febrero del año 2020 se programaron para la atención de los niños y niñas del sector 
correspondían a 20 días para la modalidad de completo J/M  ración servida y 27 días para la modalidad de 
internado ración servida.  
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En este sentido, el proceso de legalización del contrato se da con el acta de inicio que finalmente se firma el 
día 13 de febrero (se anexa acta de inicio). Esto debido a que la UT Wamuin Wapushua no pudo hacer llegar 
en tiempo la póliza para amparar el contrato suscrito. Todo ello debido a que a finales del  año 2019 todas las 
aseguradoras de la costa Atlántica entraron en un proceso de verificación y de seguros en aras de dar pólizas 
dada la noticia nacional del CARTEL DEL PAE en el Atlántico. Lo que dificulto que el contratista pudiera hacer 
llegar en tiempo la póliza. (Se adjunta Póliza). 
 
Lo efectivamente pagado bajo la póliza con fecha del 13 de febrero del 2020, (quedando 17 días que no fueron 
cubiertos por la póliza) lo que corresponde en días de atención efectivamente cubierto y amparados bajo el 
acta de inicio de 12 días modalidad complemento J/M alimento servido y 17 días en la modalidad de internado. 
Lo que corresponde a: 
 
MODALIDAD 
DE ATENCION 

ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS 

DIAS CUBIERTO (MES DE FEBRERO) DIAS PRIMER 
COHORTE DE 
MATRICULA 

DIAS SEGUNDO 
COHORTE DE 
MATRICULA 

TOTAL DE DIAS  

COMPLEMENT
O AM C.E.I.R MARCO 

TULIO (NORTECHO) 

 Fecha de inicio: 13 hasta 29 
(No incluye sábado y 
domingo)  

                     
2  

                   
10  

                   
12  

INTERNADO 

 Fecha de inicio: 13 hasta 29 
(Incluye sábado y domingo)  4 

                   
13  

                   
17  

 
Tal como corresponde al acta de inicio de fecha 13 de febrero, y luego de validado la información entregada 
y corroborada por el equipo PAE y el supervisor el operador UT Wamuin Wapushua se le cancelo su primera 
factura correspondiente al mes de febrero, lo efectivamente entregado y soportado bajo el acta de inicio 13 
de febrero, lo que correspondió a los siguiente: 
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Este valor se le canceló al operador efectivamente según soportes y validación del equipo de PAE de la 
secretaria de educación y por parte del supervisor.  
 

DIAS A CONCILIAR NO CUBIERTO POR LA POLIZA. 
 

Sin embargo, con el propósito de garantizar el derecho a la educación y la debida prestación del servicio el 
operador realiza entrega de alimentos por los días programados según calendario escolar a los INSTITUCION  
ETNOEDUCATIVA INTEGRAL RURAL MARCO TULIO MONTIEL  para asegurar la llegada de los internos los cuales 
se encuentran en zonas bastantes dispersas, dado que estos niños en el caso de la INSTITUCION comenzaron 
a llegar desde el 2 de febrero a las instalaciones del internado y se les debía asegurar los alimentos. Esto con 
la finalidad de garantizar el inicio del PAE junto con el calendario escolar. Además en cumplimiento de la 
sentencia T 302 entendiendo que la estrategia de internado o residencia escolar se soporta como método 
comprobado para reducir la deserción escolar, ya que con el PAE ha demostrado tener impacto en el 
incremento de la asistencia escolar en las zonas rurales y en la población adolescente (DNP, 2012). Así las 
cosas, para garantizar el derecho de los niño(a)s internos de los establecimientos educativos INSTITUCION  
ETNOEDUCATIVA INTEGRAL MARCO TULIO MONTIEL se efectuó la entrega de alimentos desde el 3 de 
febrero. Los días sin cubrir son los siguientes: 
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Según los resultados de la verificación realizada por el equipo PAE, el rector certificó  el inicio de operación 
desde el 3 de febrero del 2020 en la  INSTITUCON ETNOEDUCATIVA INTERNADO INDIGENA MARCO TULIO 
MONTIEL desde el día 3 de febrero del 2020. (se anexa certificación). 
 
Según los resultados de la verificación el operador cumplió con las condiciones de prestación de servicio en el 
establecimiento educativo INSTITUCON ETNOEDUCATIVA INTERNADO INDIGENA MARCO TULIO MONTIEL 
desde el día 3 de febrero del 2020, cumpliendo con la entrega de raciones  de acuerdo a lo programado 
 
Que es de aclarar que la verificación de la entrega  de  los alimentos fue realizada por el equipo PAE de la ETC 
Uribia a través de remisiones de víveres, certificado de cobertura, certificaciones directores, y planillas de 
asistencia diaria. Correspondiente a los soportes entregados en la cuenta de cobro del mes de febrero del 
2020.  
 
Finalmente los días de ejecución que no fueron cubiertos y amparados por la póliza del contrato pero que 
efectivamente se entregaron los alimentos a los establecimientos educativos para la atención de la 
alimentación escolar, tal como lo muestran las actas de entrega de viveres y acta de certificación de los 
diferentes directivos docentes, además de la lista de asistencia de los establecimientos educativos anexada, 
son los siguientes: 
 

MODALIDAD 

DE ATENCION

ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS

DIAS CUBIERTO (MES DE FEBRERO) DIAS PRIMER 

COHORTE DE 

MATRICULA

COMPLEMEN

TO AM

 Fecha de inicio: 3 hasta 12 

(No incluye sábado y 

domingo)                      8 

INTERNADO

 Fecha de inicio: 3 hasta 12 

(Incluye sábado y domingo) 10

C.E.I.R MARCO TULIO 

(NORTECHO)
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Asi las cosas, la operación antes de póliza y desde el 3 de febrero hasta el 12 de febrero que no fue cubierto 
por la póliza dada la situación presentada por el operador con las aseguradores pero que sin embargo, el 
equipo PAE de la secretaria de educación validando todo los soportes entregados y de acuerdo a la 
certificaciones allegadas por los directivos docentes de los establecimientos educativos, se verifica que 
efectivamente se tuvo operación y atención de  1277 titulares de derecho en los tres establecimiento 
educativos mencionados arriba y de esta población 187 titulares en la estrategia de internado. El valor de lo 
ejecutado no cubierto por la póliza es de $38.194.660 pesos. 
 
 
 
 
 
 
 

 

MODALIDAD 

DE ATENCION

ESTABLECIMIENT

OS EDUCATIVOS

TITULARES DE 

DERECHO MARZO
DIAS ATENCION MARZO

RACIONES 

PROGRAMADAS 

SEGÚN SIMAT

DESCUENTO 

RACIONES

RACIONES 

EFECTIVAMENTE 

ENTREGADAS

VALOR RACION TOTAL A PAGAR

COMPLEMEN

TO AM 1.090                                                                            8              8.720 8.720            2.351$         20.500.720$    

INTERNADO 187                      10              1.870 1.870            9.462$         17.693.940$    

10.590         0 10.590         38.194.660$    

RACIONES VALOR TOTAL

2.351$         -$                         

9.462$         

-$                         

38.194.660$                                  

RACIONES ENTREGADAS Y DESCONTADAS DEL MES FEBRERO A CONCILIAR 

C.E.I.R MARCO 

TULIO 

(NORTECHO)

TOTAL RACIONES 

TOTAL DESCUENTO

VALOR TOTAL PROGRAMADO CORTE SIMAT
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RECURSO DE REPOSICIÓN Y QUEJA. RAD. 44001-33-40-002-2018-00005-00

MIGUEL ANDRÉS FONSECA GÁMEZ <mifonga@hotmail.com>
Mié 24/03/2021 14:35
Para:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  constructorabg2008@hotmail.com <constructorabg2008@hotmail.com>; Procuradoría 202 Adtva
<procjudadm202@procuraduria.gov.co>

1 archivos adjuntos (173 KB)
RECURSO DE REPOSICIÓN Y QUEJA. RAD. 44001-33-40-002-2018-00005-00.pdf;

S e ñ o r a :
JU EZ 	 SEGUNDO 	 ADM I N I STR AT I VO 	 M I XTO 	 DEL 	 C I R CU I TO 	 DE
R I OHACHA .
E .     S .     D .
 
 
R EF. : 	 R A D I C A D O :                4 4 0 0 1 - 3 3 - 4 0 - 0 0 2 - 2 0 1 8 - 0 0 0 0 5 - 0 0

M E D I O  D E  C O N T R O L :  E J E C U T I V O
D E M A N D A N T E :          C O N S T R U C T O R A  B G  LT D A .
D E M A N D A D O :            A G UA S  D E L  S U R  D E  L A  G UA J I R A  S . A .  E . S . P.

 
C o m e d i d a m e n t e  a c u d o  a n t e  u s t e d  c o n  e l  f i n  d e  a d j u n t a r,  e n  f o r m a t o  d e
a l m a c e n a m i e n t o  d i g i t a l  ( P D F ) ,  e l  r e c u r s o  d e  r e p o s i c i ó n  y,  e n  s u b s i d i o ,
r e c u r s o  d e  q u e j a  e n  c o n t r a  d e  l a  p r o v i d e n c i a  d e  f e c h a  q u i n c e  ( 1 5 )  d e
m a r z o  d e  d o s  m i l  v e i n t i u n o  ( 2 0 2 1 ) ,  p o r  m e d i o  d e l  c u a l  s u  D e s p a c h o
r e s o l v i ó  r e c h a z a r  l o s  r e c u r s o s  d e  r e p o s i c i ó n  y  a p e l a c i ó n  i n t e r p u e s t o s
p o r  e l  s u s c r i t o  a p o d e r a d o  j u d i c i a l .
 
E n  c u m p l i m i e n t o  a  l o  o r d e n a d o  p o r  e l  a r t ı́ c u l o  3  d e l  d e c r e t o  8 0 6  d e
2 0 2 0 ,  e n v ı́ o  e s t e  m e n s a j e  d e  d a t o s  c o n  c o p i a  a  l a  d i r e c c i ó n  e l e c t r ó n i c a
r e g i s t r a d a  p o r  l a  CONSTRUCTORA 	 BG 	 LTDA  y  a l  s e ñ o r  A g e n t e  d e l
M i n i s t e r i o  p ú b l i c o  a s i g n a d o  a  e s t e  J u z g a d o .
 
E n  c a s o  d e  q u e  n o  s e  g e n e r e  a u t o m á t i c a m e n t e ,  r u e g o  e m i t i r  y  e n v i a r m e
u n  m e n s a j e  a c u s a n d o  e l  r e c i b o  d e  l a  p r e s e n t e  c o m u n i c a c i ó n ,  i n d i c a n d o
h o r a  y  f e c h a  d e  s u  r e c e p c i ó n .
 
D e  l a  s e ñ o r a  j u e z ,  c o r d i a l m e n t e ,
 
M I GUEL 	 ANDR ÉS 	 FON SECA 	 GÁM EZ
C . C .  N o .  5 . 1 5 3 . 1 4 8  d e  B a r r a n c a s  ( G ) .
T. P.  N o .  4 1 . 6 5 6  d e l  C . S .  d e  l a  J .
 
 
 



M I G U EL  A N D R É S  F O NS E CA G Á M E Z  
    A B O G A D O  
E S P E C I A L I S T A  E N  D E R E C H O  A D M I N I S T R A T I V O  
E S P E C I A L I S T A  E N  D E R E C H O  M I N E R O - E N E R G É T I C O  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
C a l l e  1 0  N o .  4 - 2 2  

T e l é f o n o :  7 2 7 4 6 6 3  –  C e l u l a r  ( W h a t s A p p ) :  3 1 5 3 0 6 3 3 4 0  
C o r r e o  E l e c t r ó n i c o :  m i f o n g a @ h o t m a i l . c o m  

R i o h a c h a ,  L a  G u a j i r a .  

S e ñ o r a :  

J U E Z  S E G U N D O  A D M I N I S T R A T I V O  M I X T O  D E L  C I R C U I T O  D E  

R I O H A C H A .  

E .  S .  D .  

 

 

R E F . :  R A D I C A D O :    4 4 0 0 1 - 3 3 - 4 0 - 0 0 2 - 2 0 1 8 - 0 0 0 0 5 - 0 0  

M E D I O  D E  C O N T R O L :  E J E C U T I V O  

D E M A N D A N T E :   C O N S T R U C T O R A  B G  L T D A .  

D E M A N D A D O :   A G U A S  D E L  S U R  D E  L A  G U A J I R A  S . A .  

E . S . P .  

 

 

M I G U E L  A N D R É S  F O N S E C A  G Á M E Z ,  m a y o r  d e  e d a d ,  c o n  

d o m i c i l i o  p r i n c i p a l  e n  l a  c i u d a d  R i o h a c h a ,  L a  G u a j i r a ,  

i d e n t i f i c a d o  c o n  l a  c é d u l a  d e  c i u d a d a n í a  n ú m e r o  5 . 1 5 3 . 1 4 8 ,  

e x p e d i d a  e n  B a r r a n c a s ,  L a  G u a j i r a ,  a b o g a d o  t i t u l a d o  p o r t a d o r  

d e  l a  t a r j e t a  p r o f e s i o n a l  v i g e n t e  n ú m e r o  4 1 . 6 5 6  d e l  C o n s e j o  

S u p e r i o r  d e  l a  J u d i c a t u r a ,  o b r a n d o  c o m o  a p o d e r a d o  j u d i c i a l  d e  

l a  e m p r e s a  A G U A S  D E L  S U R  D E  L A  G U A J I R A  S . A .  E . S . P . ,  

p o s t u l a c i ó n  q u e  s e  e n c u e n t r a  d e b i d a m e n t e  a c r e d i t a d a  y  

r e c o n o c i d a  d e n t r o  d e l  m e d i o  d e  c o n t r o l  d e  l a  r e f e r e n c i a ,  c o n  

e l  u s u a l  r e s p e t o ,  l e a l t a d ,  p r o b i d a d  y  b u e n a  f e  c o n  q u e  e j e r z o  

m i s  a c t o s  y  f a c u l t a d e s  p r o c e s a l e s  a c u d o  a n t e  u s t e d  e n  d e b i d a  

f o r m a  y  t i e m p o  o p o r t u n o  c o n  e l  f i n  d e  m a n i f e s t a r l e  q u e  

i n t e r p o n g o  R E C U R S O  D E  R E P O S I C I Ó N  y ,  e n  s u b s i d i o ,  

R E C U R S O  D E  Q U E J A  e n  c o n t r a  d e l  a u t o  d e  f e c h a  q u i n c e  ( 1 5 )  

d e  m a r z o  d e  d o s  m i l  v e i n t i u n o  ( 2 0 2 1 ) ,  p o r  m e d i o  d e l  c u a l  s u  

D e s p a c h o  r e s o l v i ó  r e c h a z a r  l o s  r e c u r s o s  d e  r e p o s i c i ó n  y  

a p e l a c i ó n  i n t e r p u e s t o s  p o r  e l  s u s c r i t o  a p o d e r a d o  j u d i c i a l .  

 

I .  P E T I C I Ó N  

 

S í r v a s e ,  s e ñ o r a  J u e z ,  R E V O C A R  e l  a u t o  d e  f e c h a  q u i n c e  ( 1 5 )  d e  

m a r z o  d e  d o s  m i l  v e i n t i u n o  ( 2 0 2 1 ) ,  p o r  m e d i o  d e l  c u a l  s u  

D e s p a c h o  r e s o l v i ó  r e c h a z a r  l o s  r e c u r s o s  d e  r e p o s i c i ó n  y  

a p e l a c i ó n  i n t e r p u e s t o s  p o r  e l  s u s c r i t o  a p o d e r a d o  j u d i c i a l .   

 

E n  s u  l u g a r ,  p i d o  r e p o n e r  l a  p r o v i d e n c i a  i n i c i a l m e n t e  

i m p u g n a d a  y ,  e n  s u b s i d i o ,  C O N C E D E R  e l  r e c u r s o  d e  a p e l a c i ó n  

i n t e r p u e s t o  c o m o  s u b s i d i a r i o  d e l  d e  r e p o s i c i ó n .  

 

mailto:mifonga@hotmail.com


M I G U EL  A N D R É S  F O NS E CA G Á M E Z  
    A B O G A D O  
E S P E C I A L I S T A  E N  D E R E C H O  A D M I N I S T R A T I V O  
E S P E C I A L I S T A  E N  D E R E C H O  M I N E R O - E N E R G É T I C O  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
C a l l e  1 0  N o .  4 - 2 2  

T e l é f o n o :  7 2 7 4 6 6 3  –  C e l u l a r  ( W h a t s A p p ) :  3 1 5 3 0 6 3 3 4 0  
C o r r e o  E l e c t r ó n i c o :  m i f o n g a @ h o t m a i l . c o m  

R i o h a c h a ,  L a  G u a j i r a .  

E n  c a s o  d e  d e n e g a r s e  l a  r e p o s i c i ó n  y  m a n t e n e r s e  e n  s u  

d e c i s i ó n  d e  r e c h a z a r  e l  r e c u r s o  d e  a p e l a c i ó n ,  s í r v a s e ,  s e ñ o r a  

J u e z ,  O R D E N A R  l a  r e p r o d u c c i ó n  d e  l a s  p i e z a s  p r o c e s a l e s  

n e c e s a r i a s  y  r e m i t i r l a s  a l  T r i b u n a l  C o n t e n c i o s o  

A d m i n i s t r a t i v o  d e  L a  G u a j i r a  c o n  e l  f i n  d e  q u e  s i  e s t i m a  

i n d e b i d a  l a  d e n e g a c i ó n  d e  l a  a p e l a c i ó n ,  l a  a d m i t a  y  l e  

c o m u n i q u e  s u  d e c i s i ó n ,  c o n  i n d i c a c i ó n  d e l  e f e c t o  e n  q u e  

c o r r e s p o n d e .  

 

I I .  S U S T E N T A C I Ó N  D E L  R E C U R S O  

 

2 . 1 .  E n  u n a  d e  l a s  c o n s i d e r a c i o n e s  d e l  a u t o  i n t e r l o c u t o r i o  

a q u í  i m p u g n a d o  e l  D e s p a c h o  e c h ó  d e  m e n o s  l a  c o n s t a n c i a  d e  

p r e s e n t a c i ó n  p e r s o n a l  d e l  p o d e r  a n t e  e l  j u e z  o  n o t a r i o .  

 

E n  r é p l i c a  a  l a  a n t e r i o r  m o t i v a c i ó n  b a s t a  c o n  a f i r m a r  q u e  e l  

p o d e r  s í  f u e  p r e s e n t a d o  p e r s o n a l m e n t e  a n t e  l a  S e c r e t a r í a  d e l  

J u z g a d o  p o r  p a r t e  d e  l a  d o c t o r a  M A R T H A  L U C Í A  P A L A C I O  

P E Ñ A ,  e n  s u  c a l i d a d  d e  r e p r e s e n t a n t e  l e g a l  d e  l a  e m p r e s a  

A G U A S  D E L  S U R  D E  L A  G U A J I R A  S . A .  E . S . P . ;  s i n  q u e  p u e d a  

i m p u t á r s e l e  l o  c o n t r a r i o ,  p u e s  e l  d o c u m e n t o  c o n t e n t i v o  d e  l a  

s u s t i t u c i ó n  d e l  p o d e r  f u e  r e c i b i d o  p o r  e l  s e ñ o r  M A N U E L  

R O M E R O ,  s e r v i d o r  j u d i c i a l  e n  t u r n o  e l  1 3  d e  f e b r e r o  d e  2 0 1 9 .  

 

L a  o m i s i ó n  o  c i r c u n s t a n c i a  d e  q u e  e l  s e r v i d o r  j u d i c i a l  s e  

l i m i t a r a  a  c o l o c a r  s e l l o  d e  r e c i b i d o  c o n  f e c h a  y  f i r m a ,  s i n  

d e j a r  l a  c o n s t a n c i a  d e  q u e  f u e  p r e s e n t a d o  p e r s o n a l m e n t e  p o r  

l a  s e ñ o r a  M A R T H A  L U C Í A  P A L A C I O  P E Ñ A  m a l  p o d r í a  

a c a r r e a r l e  l a s  c o n s e c u e n c i a s  d e d u c i d a s  p o r  e l  j u z g a d o  e n  l a  

p r o v i d e n c i a ,  y a  q u e  s e r í a  a t e n t a t o r i a  d e  l o s  p r i n c i p i o s  d e  

b u e n a  f e  y  c o n f i a n z a  l e g i t i m a  y  l e  c e r c e n a r í a  e l  d e r e c h o  

f u n d a m e n t a l  d e  a c c e s o  a  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  d e  j u s t i c i a .  

 

D e  o t r o  l a d o ,  l a  s e ñ o r a  M A R T H A  L U C Í A  P A L A C I O  P E Ñ A  

s o s t i e n e  q u e  e n  m o m e n t o  a l g u n o  r e a s u m i ó  e l  p o d e r  y  q u e  l a  

s u s t i t u c i ó n  e f e c t u a d o  a l  s u s c r i t o  a b o g a d o  c o n s e r v a  t o d o  s u  

v i g o r .  

 

2 . 2 .  C o n  e l  m a y o r  r e s p e t o  i n s t o  a  l a  A g e n c i a  j u d i c i a l  d e  

p r i m e r a  i n s t a n c i a  a  r e v i s a r  c u i d a d o s a m e n t e  t o d o s  l o s  a c t o s  

p r o c e s a l e s  y  m e m o r i a l e s  q u e  h a c e n  p a r t e  d e l  e x p e d i e n t e  

j u d i c i a l ,  h a c i e n d o  e l  d e b i d o  c o n t r o l  d e  l e g a l i d a d ,  t o d a  v e z ,  a  

mailto:mifonga@hotmail.com


M I G U EL  A N D R É S  F O NS E CA G Á M E Z  
    A B O G A D O  
E S P E C I A L I S T A  E N  D E R E C H O  A D M I N I S T R A T I V O  
E S P E C I A L I S T A  E N  D E R E C H O  M I N E R O - E N E R G É T I C O  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
C a l l e  1 0  N o .  4 - 2 2  

T e l é f o n o :  7 2 7 4 6 6 3  –  C e l u l a r  ( W h a t s A p p ) :  3 1 5 3 0 6 3 3 4 0  
C o r r e o  E l e c t r ó n i c o :  m i f o n g a @ h o t m a i l . c o m  

R i o h a c h a ,  L a  G u a j i r a .  

n u e s t r o  j u i c i o ,  e s t a  j u r i s d i c c i ó n  s í  e s  l a  c o m p e t e n t e  p a r a  

c o n o c e r  e l  p r e s e n t e  m e d i o  d e  c o n t r o l  p o r q u e  l o s  r e c u r s o s  

d e s t i n a d o s  p a r a  l a  e j e c u c i ó n  d e l  c o n t r a t o  p r o v i e n e n  d e l  

E s t a d o  y  p o r q u e  e l  v í n c u l o  c o n t r a c t u a l  q u e  d i o  o r i g e n  a  l a s  

s u p u e s t a s  o b l i g a c i o n e s  d e m a n d a d a s  c o n t i e n e  c l á u s u l a s  

e x o r b i t a n t e s  d e l  d e r e c h o  c o m ú n . .  

 

I I I .  D E R E C H O  

 

C o m o  f u n d a m e n t o s  d e  d e r e c h o  d e l  p r e s e n t e  r e c u r s o  m e  

p e r m i t o  c i t a r  l o s  a r t í c u l o s  2 3 ,  2 9 ,  8 3  y  2 2 9  d e  l a  C o n s t i t u c i ó n  

P o l í t i c a  d e  C o l o m b i a ;  a r t í c u l o s  2 0 1  y  2 0 5  d e l  C ó d i g o  d e  

P r o c e d i m i e n t o  A d m i n i s t r a t i v o  y  d e  l o  C o n t e n c i o s o  

A d m i n i s t r a t i v o ,  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .  

 

D e l  s e ñ o r  J u e z ,  c o r d i a l m e n t e ,  

 

 

 

M I G U E L  A N D R É S  F O N S E C A  G Á M E Z  

C . C .  N o .  5 . 1 5 3 . 1 4 8  d e  B a r r a n c a s ,  L a  G u a j i r a .  

T . P .  N o .  4 1 . 6 5 6  d e l  C o n s e j o  S u p e r i o r  d e  l a  J u d i c a t u r a .  
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